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PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS POR EL QUE HABRÁ DE REGIRSE EL CONCURSO DE PROYECTOS, CON INTERVENCIÓN DE JURADO, PARA LA REDACCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES PROYECTOS TÉCNICOS, BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, Y PROYECTOS ESPECÍFICOS DE INSTALACIONES Y ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO PALACIO DE CONGRESOS, EXPOSICIONES Y FERIAS DE LA CIUDAD DE CUENCA.

PRIMERA. Objeto del contrato.-


Constituye el objeto del contrato la prestación de servicios consistente en la redacción de los correspondientes proyectos técnicos, básico y de ejecución, y proyectos específicos de instalaciones, así como la redacción del Estudio de Seguridad y Salud para la construcción del Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias de la Ciudad de Cuenca.

La descripción y características en la forma de llevar  a cabo las prestaciones por el adjudicatario serán las definidas en el pliego de prescripciones técnicas, que recoge las necesidades a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo orden a tener en cuenta.


La flexibilidad, accesibilidad y sostenibilidad en la alta eficiencia energética, el uso de materiales no contaminantes y de bajo mantenimiento y su reciclabilidad serán criterios igualmente determinantes para el resultado final, junto con la calidad arquitectónica.

Ámbito de actuación.- La redacción de los citados proyectos técnicos, básico y de ejecución, para la construcción del Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias de la ciudad de Cuenca, habrá de tomar en consideración la normativa urbanística y medioambiental aplicable y, en concreto, habrá de seguir las determinaciones dispuestas en el Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca. Tanto la información urbanística como los planos del ámbito de actuación se encuentran disponible en el “perfil de contratante” de la web del Ayuntamiento de Cuenca: www.cuenca.es., donde podrán descargarse los referidos planos, junto con el resto de la información relativa a este concurso.

CPA: 71.11.22.

CPV: 71221000-3

Categoría servicios: 12
SEGUNDA. Órgano de contratación.-

El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (Plaza Mayor, 1, 16001 Cuenca, e-mail: contratacion@cuenca.es.).

El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca tiene la facultad para adjudicar el correspondiente contrato administrativo y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su ejecución, modificarlo y acordar su resolución, con sujeción a la normativa aplicable.
Corresponde al órgano de contratación por razones de interés público debidamente justificadas renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación provisional. También podrá desistir de la adjudicación antes de la adjudicación provisional cuando se aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación.

TERCERA. Procedimiento de contratación.-
El procedimiento de contratación que se seguirá en el presente expediente será de tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, conforme a lo establecido en los arts. 122.4 y 134.3.g) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

CUARTA. Duración del contrato.-

Una vez adjudicado el contrato, el plazo previsto para la redacción de un documento anteproyecto revisado, en el que se considerarán las recomendaciones y ajustes programáticos dictados por los servicios técnicos municipales responsables del contrato, será de 20 días hábiles, y para la redacción de los proyectos técnicos básicos y de ejecución, así como la restante documentación pertinente será de 45 días hábiles desde la aprobación en Junta de Gobierno Local del documento anteproyecto revisado.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como, en su caso, de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.
QUINTA.- Financiación del contrato.-  El contrato se financiara con cargo a la partida presupuestaria 01 4321 62700, documento contable 220100004079 A.

SEXTA.- Base de licitación.- El presupuesto del contrato es de 423.728,81 €, I.V.A. del 18% excluido, que constituye el tipo básico, y que podrá ser disminuido, pero no aumentado. Tal presupuesto incluye la redacción de la totalidad de los proyectos y documentos requeridos por la normativa urbanística y sectorial de la edificación y el medio ambiente necesarios para la construcción del Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias de Cuenca.

Este presupuesto incluye asimismo todos los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales y la legislación vigente, son de cuenta del adjudicatario.
SÉPTIMA.- Pago del contrato.- El pago se realizará una vez obtenidos los informes municipales favorables a los proyectos y su aprobación por la Junta de Gobierno Local.
OCTAVA.- Propiedad intelectual.- Todos los proyectos, estudios y documentos elaborados en ejecución del contrato (incluyendo dossiers y DVDs de todos los trabajos presentados), son propiedad de sus autores.
No obstante lo anterior, éstos cederán los derechos de explotación al Ayuntamiento de Cuenca en virtud de lo expresamente dispuesto en el art. 277 de la vigente LCSP, la legislación sobre Propiedad Intelectual y la específica normativa reguladora de la profesión de Arquitecto.

Todos los derechos de propiedad intelectual derivados del objeto del presente contrato, así como sus mejoras, perfeccionamientos y desarrollos posteriores quedarán remunerados en virtud del precio pactado.

Los concursantes se comprometen a no divulgar sus propuestas antes del fallo del Jurado. Asimismo, el adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos elaborados con motivo de la formalización de la oferta o ejecución del contrato, bien sea de forma total o parcial, directa o extractada, sin la autorización expresa del órgano de contratación.

El adjudicatario se compromete asimismo y declara expresamente que en el desarrollo de su labor no ha infringido conscientemente ningún derecho anterior que pudiera existir a favor de terceros, ni ha incurrido en responsabilidad frente a terceros. Si así fuera, el adjudicatario será responsable frente a dichos terceros y asumirá cualquier responsabilidad en que pudiera incurrir el Ayuntamiento de Cuenca, incluyendo gastos judiciales e indemnización por daños y perjuicios.

Asimismo, el Ayuntamiento de Cuenca, se reserva e derecho de organizar una exposición con los trabajos presentados al concurso y/o efectuar la publicación de los mismos, comprometiéndose los concursantes a otorgar y firmar cuantas autorizaciones sean necesarias para ello.
NOVENA.- Garantías.-

Garantía provisional:

Respecto a la facultad otorgada pro el art. 91 de la LCSP a los órganos de contratación, NO se exigirá a los licitadores o concursantes la constitución de una garantía provisional.
Garantía definitiva:

El adjudicatario provisional estará obligado a constituir una garantía definitiva. Su cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido, o en su caso, del presupuesto base de licitación. La constitución de esta garantía deberá ser acreditada por el adjudicatario en el plazo de 15 días hábiles, contados desde que se publique la adjudicación provisional en el perfil del contratante.

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el art. 88 de la LCSP.

La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el Capítulo I del Título IV del Libro I de la LCSP y en cualquiera de las formas que se establecen en el art. 84.1 de la LCSP, ajustándose al modelo que se establece en el Anexo 2.

La constitución de la garantía podrá llevarse a cabo en forma de retención en el precio, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la LCSP. En estos supuestos la retención se llevará a cabo en el primer abono o, en su caso, en el pago del importe total del contrato según lo establecido en el art. 61.5 del RGLCAP.

Cuando, como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con el nuevo precio del contrato resultante de la modificación, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución contractual. En el mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. A estos efectos, no se considerarán las variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de una revisión del mismo conforme a lo señalado en los artículos 77 y siguientes de la LCSP.

Los avales deberán ir verificados por Notario o Corredor de Comercio.

Devolución y cancelación de la garantía definitiva: 

Aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido, en su caso, el plazo de garantía de los servicios, se dictará acuerdo de devolución de aquélla.

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, o seis meses en el caso de que el importe del contrato sea inferior a 100.000 euros, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá a la devolución o cancelación de la garantía, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a que se refiere el art. 88 de la LCSP y sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 65.3 del RGLCAP.

DÉCIMA. Responsabilidad del adjudicatario.-


El contrato se entenderá suscrito a riesgo y ventura del adjudicatario. 


El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

El adjudicatario será, asimismo, responsable de los daños y perjuicios causados a terceros, al Ayuntamiento o al personal dependiente del mismo, como consecuencia de la prestación del servicio, siendo de su cargo el pago de las indemnizaciones que por ellos se deriven, así como la contratación de pólizas de seguros que deberá concertar para la cobertura de tales riesgos.


El adjudicatario estará obligado al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de contratación laboral, seguridad e higiene en el trabajo, cuyo incumplimiento no implicará responsabilidad de la Administración Municipal frente al personal contratado por aquel para la prestación del servicio.


En ningún supuesto el Ayuntamiento de Cuenca se subrogará en las relaciones contractuales entre la entidad adjudicataria y el personal de la misma, ya sea por terminación del contrato o por cualquier otra causa: extinción de la sociedad, quiebra, suspensión de pagos u otros motivos similares.


El Ayuntamiento de Cuenca determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.
UNDÉCIMA.- Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así lo exija la LCSP, se encuentren debidamente clasificadas.

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.

En cuanto a las empresas no comunitarias se estará a lo dispuesto en el art. 44 LCSP.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Los que concurran a la licitación podrán hacerlo por sí o representados por personas autorizadas, en los términos que establece la vigente legislación sobre Contratos del Sector Público.

La Administración podrá contratar con uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto (sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato en su favor), los cuales responderán solidariamente ante la Administración y ante la cual nombrarán un representante o apoderado único.
Incompatibilidades y deber de abstención.- No podrán optar a la adjudicación del presente contrato de servicios las personas naturales o jurídicas que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

· Los miembros del Jurado, y en relación con ellos, las personas con lazos familiares de primer grado con éstos, los cónyuges o personas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva, así como aquellas con las que mantengan relaciones profesionales estables.

· Las sociedades participadas por cualquiera de las personas incluidas en el apartado anterior.

· Cualquier persona que incurra en algún tipo de incompatibilidad no descrita anteriormente que pudiera impedir la posterior ejecución inmediata de los trabajos.

Causas de exclusión.- Será excluida del procedimiento de adjudicación cualquier propuesta en la que concurran las siguientes circunstancias:

· La entrega de la documentación fuera de plazo.

· El incumplimiento de alguna de las bases del presente pliego, en particular, no ajustarse de forma estricta a las prescripciones de anonimato o a las normas de presentación.
· La presentación de contradicciones esenciales, inexactitudes o aspectos incomprensibles, tanto por lo que se refiere a la documentación escrita como a la documentación gráfica, maquetas, etc.

· El intento de influenciar de cualquier modo en la decisión del Jurado.
DUODÉCIMA. De la licitación: Proposiciones y oferta económica.-

ANUNCIOS: Las pro​posi​cio​nes se presentarán en la Sección de Contratación del Excmo. Ayunta​miento de Cuenca, de las 9 a las 14 horas, dentro del plazo señalado en el anuncio de licitación en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de la Unión Europea. 

Por aplicación del art. 126.4 LCSP, el anuncio de licitación también se publicará en el perfil del contratante de este Excmo. Ayuntamiento.
En caso de que el último día fuere sábado o festivo se prorrogará el plazo hasta el primer día hábil siguiente.


Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 131 LCSP sobre admisibilidad de variantes o mejoras. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día y antes de las 14 horas. 


Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la fecha de terminación del plazo de presentación de ofertas sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

El importe máximo de los gastos de publicidad se cifra en la cantidad de 2.000 €. A tal efecto, le será comunicada la cuantía definitiva correspondiente con motivo de la notificación de la adjudicación definitiva.

EXPOSICIÓN DEL EXPEDIENTE: En la Oficina de Contratación de estas dependencias municipales se hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones, y demás antecedentes de la contratación, a disposición de los interesados, durante el plazo de presentación de plicas.


RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN: 
En el presente expediente serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los acuerdos de adjudicación provisional, los pliegos reguladores de la licitación y los que establezcan las características de la prestación, y los actos de trámite adoptados en el procedimiento antecedente, siempre que éstos últimos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos.

Este recurso podrá interponerse en los términos y con los efectos descritos en el art. 37 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.

PROPOSICIONES: 


1.- La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este Pliego, sin salvedad o reserva alguna.

2.- Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado, que podrá estar lacrado, en el que figurará la inscripción: “PROPOSICIÓN PARA OPTAR AL CONCURSO DE PROYECTOS, CON INTERVENCIÓN DE JURADO, PARA LA SELECCIÓN DE LA MEJOR PROPUESTA PARA LA CONTRATACION DE LA REDACCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES PROYECTOS TÉCNICOS, BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO PALACIO DE CONGRESOS, EXPOSICIONES Y FERIAS DE LA CIUDAD DE CUENCA”. 

Para garantizar el anonimato de los concursantes del concurso de proyectos, éstos presentarán obligatoriamente la documentación exigida bajo un determinado “Lema” compuesto, como mínimo, por dos palabras, que aparecerá tanto en el sobre que contenga la proposición completa como en los sobres A, B y C.


En caso de que la documentación se envíe por cualquier servicio de mensajería, será imprescindible que no figure en dichos sobres o paquetes ningún sello o ficha adhesiva del servicio con el nombre del remitente.

En este sentido y en virtud de lo dispuesto en los párrafos precedentes, quedarán excluidas aquellas propuestas que se presenten vencido el plazo o vulneren el requisito del anonimato.


Entrega y admitida la proposición, no podrá ser retirada por el licitador, salvo causas justificadas. 

Dentro de este sobre mayor se contendrán tres sobres, A, B y C, cerrados y con la misma inscripción referida en el apartado anterior y con un subtítulo. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente.

3.- Sobre "A". Documentación administrativa.

TITULO: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATISTA.

CONTENIDO: figurarán los siguientes documentos o foto​copias de los mismos debidamente autentificadas:


a) Si se trata de personas jurídicas, escritura de constitución o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

En el caso de empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se acreditará la capacidad de obrar por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato.

Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente española, que acredite que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a  su vez la participación de las empresas españolas en la contratación con la Administración y con el sector público. En los contratos sujetos a regulación armonizada, se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.

Estas empresas deberán acreditar que tienen abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que están inscritas en el Registro Mercantil.

Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del D.N.I.


b) D.N.I. del firmante de la proposición.


c) Cédula de identificación fiscal.


d) Los que comparez​can o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder bastanteado al efec​to. Si la empresa fuera persona jurídica, este poder deberá figu​rar inscrito en el Registro Mercantil.


Cuando dos o más empresas presenten ofertas con​juntas de licitación, cada una acreditará su persona​lidad y capa​cidad, debiendo indicar los nombres y circunstan​cias de los empresa​rios que la suscriban, la participa​ción de cada uno de ellos y designar a la persona o entidad que, durante la vigencia del contra​to, ostentará la plena representación de todos frente a la Administra​ción.


e) Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo 1 del presente pliego, de que el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus administradores y representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 49 de la LSCP. Esta declaración comprenderá expresamente hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago.

Asimismo, podrán incluir la autorización expresa a la Administración contratante para que, de resultar propuesto adjudicatario, acceda a la citada información a través de las bases de datos de otras Administraciones Públicas con las que se hayan establecido convenios (Actualmente el Ayuntamiento de Cuenca sólo ha suscrito convenio de colaboración con la Agencia Estatal Tributaria).


f) Declaración, en la que el oferente afirme bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en los supuestos de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración del Estado, como en la legislación correspondiente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

g) Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.


h) En el caso de personas jurídicas, los licitadores deberán presentar la documentación que acredite debidamente que las prestaciones objeto del contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, les sean propias.

i) Solvencia económica y financiera y técnica. Se acreditará la solvencia por uno o varios de los medios descritos en los artículos 64 y 67 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Los licitadores podrán acreditar su solvencia basándose en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios.

j) Cuando la acreditación de las circunstancias mencionadas en las letras a) y b) del apartado 1 del art. 130 LCSP se realice mediante la certificación de un Registro Oficial de licitadores y Empresas Clasificadas prevista en el art. 72.2 LCSP, o mediante un certificado comunitario de clasificación conforme a lo establecido en el art. 73 de esta misma Ley, deberá acompañarse a la misma una declaración responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado variación.

k) Datos del licitador: Dirección, teléfono, fax, correo electrónico y persona de contacto.

4.- Sobre "B". 


TITULO: PROPUESTA TÉCNICA adaptada a lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas.


El contenido de las propuestas, a nivel de anteproyecto, deberá presentarse en un máximo de cinco paneles rígidos tipo cartón-pluma de tamaña DIN A-1.

Uno de los paneles deberá contener una planta a nivel de ordenación general del espacio, a escala mínima 1/1000. En el resto de los papeles se incluirán aquellos aspectos (alzados, secciones, mobiliario, detalles constructivos, esquemas de instalaciones, perspectivas, etc) que, a juicio del concursante, sean necesarios para definir la propuesta y proporcionar así una imagen global del trabajo.


Complementariamente se presentará una versión reducida, 5 paneles de formato DIN A-3, para uso del Jurado. Igualmente se incluirán con carácter obligatorio, infografías, fotomontajes o fotografías de maquetas que permitan al Jurado tener una idea clara de la imagen urbana de la propuesta y de la afección que la misma pudiera producir sobre su entorno y espacios públicos de su entorno.


Se aportarán todos los trabajos en formato PDF y digital.


La documentación a presentar estará integrada esencialmente por lo siguiente:

A) Memoria. Breve exposición descriptiva de la justificación de la adecuación del proyecto con el programa y entorno. Explicación de los espacios y usos.

Descripción de materiales y demás datos que se estime oportuno ofrecer para la correcta interpretación del proyecto, así como una estimación del presupuesto.

B) Paneles. Hasta un máximo de cinco orientados verticalmente y según la descripción realizada al inicio de este expositivo.

C) Planos.

· Plano de situación e implantación en el solar con orientación E 1/500.

· Planos acotados de todas las plantas, debiendo indicarse en cada uno de los espacios el uso y la superficie útil.

· Alzados.

· Vistas, cónicas o axonométricas, exteriores del conjunto.

· Secciones fundamentales del o de los edificios.

· Esquemas desarrollando la/s sección/es constructiva/s del cerramiento tipo.

Todos los anteriores planos, alzados, vistas, secciones y esquemas deberán realizarse a escala.

La escala mínima de presentación de la documentación gráfica incluida en los planos será de 1/250. Serán presentados encuadernados y doblados a tamaña DIN A-4 junto con la memoria.
Todos los planos presentados llevarán en su ángulo inferior derecho el “Lema” del concursante, título del mismo, escala y número de plano, que quedará visto una vez plegado el plano a tamaño DIN A-4.

Con el objetivo de que los licitadores centren sus esfuerzos en presentar una propuesta clara y de fácil comprensión, en ningún caso se valorará el volumen de la documentación presentada si no se correspondiere con ninguna de las exigencias del presente pliego.

D) Maqueta. Se presentará una maqueta de volúmenes a escala 1/500, donde quede representada la implantación del edificio en el solar con su entorno inmediato, las conexiones con las infraestructuras existentes, etc.

5.- Sobre "C". TITULO: PROPUESTA ECONÓMICA.

CONTENIDO: La proposición se ajustará al siguiente modelo de proposición:


“D. ……………………, con D.N.I. …………….., en representación de ……………………. con C.I.F. ……………., y domicilio en ………….., calle ……………., consultado el anuncio de licitación del contrato de “Redacción de los correspondientes proyectos técnicos, básico y de ejecución, proyectos específicos de instalaciones y estudio de seguridad y salud para la construcción del nuevo Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias de la Ciudad de Cuenca, y formulada propuesta bajo el “lema” ………………….., y enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y sobre protección del medio ambiente, se compromete a tomar parte a su cargo la ejecución del contrato, en las siguientes condiciones:

a)
Precio sin IVA: …….. euros

Tipo de IVA: ……….. euros


Importe total de la oferta: …….. euros
b) 
Estimación del coste de la obra. Tomando como base las superficies construidas resultantes de la que se obtendrá una estimación económica por capítulos del coste de las obras en la que se desglosará, al menos:

El presupuesto de ejecución material por metro cuadrado construido correspondiente a la edificación o edificaciones, así como del espacio destinado a aparcamiento.

El presupuesto de ejecución material por metro cuadrado correspondiente a la urbanización de los espacios libres que se proyecten en el solar.




Lugar, fecha y firma”

Los licitadores deberán presentar su documentación en castellano.


La documentación presentada quedará a disposición de los licitadores que no hayan resultado adjudicatarios una vez trascurrido el plazo de dos meses desde que reciban la notificación, por parte del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca de que su oferta no ha sido seleccionada, siempre que no se haya interpuesto ningún recurso.


La documentación que no sea recogida por parte de los licitantes en el plazo de seis meses desde la fecha de notificación de la no adjudicación, será destruida por el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca sin necesidad de remitir aviso previo de tal circunstancia.

DECIMOTERCERA.  Jurado.-
El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue.

Vocales:

· Concejal de Urbanismo, Obras Pública y Vivienda del Ayuntamiento de Cuenca.

· Un Concejal del Grupo Municipal Socialista.

· Coordinador Municipal de Proyectos y Obras del Ayuntamiento de Cuenca.

· Un representante del Colegio de Arquitectos de Castilla-La Mancha, Delegación de Cuenca.

· Un representante de la Delegación Territorial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

· Un representante de la Diputación Provincial de Cuenca.

· Un representante de la Universidad de Cuenca.

· Tres arquitectos de reconocido prestigio nombrado por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca

Secretario: un funcionario de la Corporación.

El Presidente del Jurado podrá requerir, en cualquier momento, la asistencia de técnicos a las reuniones que se celebren a los solos efectos de prestar asesoramiento especializado, así como solicitar cuantos informes o auditorias técnicas considere precisos y se relacionen con el objeto del concurso.

Actuación del Jurado.-
Una vez reunido el Jurado, el Secretario procederá a levantar las Actas que se relacionan a continuación. Cualquier imprevisto en la constitución del Jurado que altere los plazos previstos será comunicado a los licitadores.
Acta constituyente.- La constitución del Jurado será declarada válida siempre que exista quórum suficiente, esto es, que asistan, previa citación, el Presidente, el Secretario y la mitad del resto de sus miembros. Los acuerdos, en caso de disparidad de criterios, se resolverán por votación decidida por la mayoría de los votos emitidos. En caso de empate se realizará una primera deliberación y votación respecto de las propuestas empatadas, decidiendo, en caso de que persista el empate, el voto del Presidente.

El Jurado declarará que ningún miembro del mismo participa como concursante, ni incurre en ninguno de los supuestos de incompatibilidad especificados en la cláusula duodécima del presente Pliego.
Acta de admisión de los trabajos.- Tras consultar el informe emitido por el Secretario con respecto a las exclusiones según lo establecido en la cláusula 12ª del presente pliego, en su caso, el Jurado examinará las propuestas y levantará Acta de Admisión de los trabajos, enumerando las propuestas aceptadas y rechazadas, así como los motivos de la exclusión en este último caso.

El Jurado declarará asimismo el desconocimiento por su parte de la identidad de los concursantes.

Método de trabajo del Jurado.- El Jurado procederá al análisis de la documentación aportada por los licitadores en el sobre B y relacionada en el concurso, la cual quedará permanentemente a su disposición.
Posteriormente comenzará el análisis de las propuestas. En el caso de que se solicitaran los asesoramientos que se creyesen oportunos, se adjuntarán actas de los informes.

El Jurado valorará especialmente aquellas propuestas que presenten los siguientes aspectos:

· Adecuación a la problemática de la parcela y su entorno.

· Adecuación al programa previsto.

· Cualidades técnicas y arquitectónicas de la propuesta.

· Viabilidad técnica.
· Grado de eficiencia energética y bajo coste de mantenimiento, grado de innovación tecnológica y adecuación medioambiental de la construcción, en especial en lo referente a los materiales utilizados y su reciclabilidad.

Las decisiones del Jurado se tomarán por unanimidad o, en su defecto, por mayoría de los asistentes. El Presiente cuanta con el voto de calidad, siendo las decisiones del Jurado inapelables.
Acta del fallo.- El Jurado seleccionará en primera instancia las tres mejores propuestas en el plazo de 30 días naturales desde la finalización del plazo de presentación de las diferentes propuestas. El Jurado seleccionará adicionalmente dos propuestas más que tendrán la condición de reserva para el caso de que alguna de las tres seleccionadas en primera instancia debiera ser excluida del proceso de licitación.

Una vez efectuada por el Jurado la selección preliminar de las tres mejores propuestas, se tomarán en consideración para las mismas los siguientes criterios:

Criterios no evaluables mediante fórmulas:

1. Características estéticas y de diseño de la propuesta.

Forma de presentación:

· Memoria resumida descriptiva de la propuesta y justificativa de la solución adoptada.
· Justificación del cumplimiento de las características urbanísticas con descripción de los parámetros aplicables.
· Planos de situación y generales de conjunto en planta y secciones, señalando los accesos y los puntos de conexión con todos los sistemas generales.

· Planos de planta, de sección y de alzados a escala.

· Esquemas de compartimentación y evacuación.

· Esquemas de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas.

Se valorará la calidad arquitectónica de la propuesta en relación con la tipología del edificio/s y el uso previsto, el mejor aprovechamiento de la parcela, el impacto visual, la adaptación al entorno y topografía del lugar, así como el tratamiento de los espacios exteriores.

De 0 a 40 puntos.

2. Características funcionales.

Forma de presentación:

· Cuadro resumido comparativo de superficie útiles y construidas del Plan funcional facilitado en el PPT y el de la propuesta, consignando sumas parciales por áreas funcionales y totales.

· Esquemas de todas las plantas y secciones características con diferenciación cromática de áreas funcionales, circuitos interiores-horizontales y, en su caso, verticales, exteriores y accesos.

· Memoria resumida y justificación.

Se valorará el desarrollo y parametrización de las necesidades previstas en el Plan Funcional de la propuesta presentada, la posible mejora sobre el Plan Funcional orientativo facilitado en el PPT justificando las modificaciones, en su caso, siempre que cumplan la normativa específica de aplicación, el aprovechamiento racional del edificio/s, la claridad morfológica y funcional de las áreas y de los circuitos interiores.

De 0 a 40 puntos.

3. Independencia funcional de las distintas piezas.

De 0 a 20 puntos.

Tras ésta selección y valoración se procederá, en acto público, anunciándose en el B.O.P. el día y la hora, el momento en el que se procederá a la apertura de los sobres A y C correspondientes a las propuestas seleccionadas con el fin de comprobar la adecuación de los requisitos exigidos en la licitación y los criterios evaluables mediante fórmulas, levantándose acta del fallo del Jurado. 

En el supuesto de defectos subsanables en la documentación presentada, el Jurado lo comunicará por escrito a los licitadores interesados para que en el plazo de tres días hábiles, éstos corrijan o subsanen los defectos observados.


Criterios evaluables mediante fórmulas:
1. Proposición económica: Se cuantificará con la puntuación máxima (10) a la propuesta de honorarios más baja (mejor oferta), con 5 puntos a la segunda propuesta más baja y con 0 puntos a la tercera (oferta más alta).

2. Aproximación de la solución propuesta al presupuesto estimado en el PPT: Se valorará la aproximación del presupuesto de contrata propuesto respecto del presupuesto de contrata estimado en el PPT.

Tres supuestos, siendo “P” la puntuación y “B” la baja en tanto por ciento.

· Presupuesto entre 10% y 20% de baja: P= 30 + B.

· Presupuesto entre el 10% de baja y el 10% de alza: P= 15-0,5 x B (en este caso “B” baja en tanto por ciento, positiva si es alza y negativa si es baja)

· Presupuesto entre 10% y 20% de alza: P= 20-B.

Corresponderán 0 puntos a los presupuestos que no se encuentren entre el 20% de baja y el 20% de alza.

DECIMOCUARTA.  Adjudicación del contrato.-
Conocido el dictamen del Jurado el órgano de contratación procederá a la designación de la propuesta seleccionada como adjudicataria provisional del contrato, que deberá ser motivada de no ajustarse a la propuesta del Jurado.

La propuesta de adjudicación provisional del contrato no crea derecho alguno en favor del empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se le haya adjudicado definitivamente el contrato por acuerdo del órgano de contratación.

La adjudicación provisional se acordará en resolución motivada en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la apertura de las proposiciones, cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, y en el plazo máximo de quince días, a contar desde la apertura de las proposiciones, cuando el único criterio de valoración sea el precio. Estos plazos se ampliarán en quince días hábiles en el supuesto de que haya que seguir los trámites señalados en el artículo 136.3 de la LCSP para las proposiciones desproporcionadas o anormalmente bajas.  

La adjudicación provisional se notificará a los licitadores y se publicará, en todo caso, en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional, no podrá producirse antes de que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique aquella en el perfil de contratante del órgano de contratación.

Durante este plazo, el adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social así como, en su caso, cualquier otro documento acreditativo de su aptitud para contratar o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, conforme al artículo 53.2 de la LCSP. Asimismo, el adjudicatario deberá presentar, en su caso, la constitución de la garantía definitiva, el pago del anuncio o anuncios de licitación.
La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social ante el órgano de contratación, se realizará de acuerdo con lo siguiente:

Obligaciones tributarias: 

a) Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma.

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP.

Además, el adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Cuenca ni con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Obligaciones con la Seguridad Social:

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 

En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de febrero de 1996 (BOE de 7 de marzo) , de la Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se dictan instrucciones en orden a la aplicación de las previsiones en materia de Seguridad Social contenidas en la Disposición adicional decimoquinta y en la Disposición transitoria quinta, 3 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y supervisión de los seguros privados, aquéllos deberán aportar una certificación de la respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional correspondiente, acreditativa de su pertenencia a la misma de acuerdo con la citada Resolución. La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante declaración responsable.

La adjudicación definitiva del contrato se realizará en el plazo de veinticinco días hábiles contados desde la publicación de la adjudicación provisional en el perfil de contratante.

DECIMOQUINTA. Progama de trabajo.-


En cuanto a la obligación de presentación del programa de trabajo por los licitadores, se estará a lo que se determine en el pliego de prescripciones técnicas.

El contratista, si procede y se hace constar en el documento en el que quede formalizado el contrato, en el plazo de 10 días contados desde la suscripción de aquél habrá de someter a la aprobación del órgano de contratación, el programa de trabajo adaptado a los posibles cambios que hubieran podido tener lugar desde la preparación del pliego de prescripciones técnicas, o cualquier otra circunstancia.

El órgano de contratación resolverá sobre el mismo, pudiendo imponer al programa de trabajo presentado la introducción de modificaciones, ampliaciones y el grado de definición que estime necesario para el cumplimiento de las condiciones ofertadas por el empresario adjudicatario y establecidas en el pliego de prescripciones técnicas.
Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la actualización y puesta al día de este programa.

DECIMOSEXTA. Dirección de los trabajos.-


La dirección de los trabajos corresponde al equipo técnico que designe el órgano de contratación.

Son funciones del equipo técnico:

a) Interpretar el pliego de prescripciones técnicas y demás condiciones técnicas establecidas en el contrato o en disposiciones oficiales.
b) Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la ejecución del contrato en cada una de sus fases.

c) Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato.

d) Proponer las modificaciones que convenga introducir.

e) Expedir y, en su caso, conformar las facturas correspondientes a las prestaciones realizadas según los plazos de ejecución y abono que se hayan acordado.

f) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo del contrato.

g) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para la adecuada, buena y correcta prestación de los servicios y su supervisión, a la que estará obligada a asistir la representación del empresario adjudicatario, asistida de aquellos facultativos, técnicos, letrado o especialistas de la misma que tengan alguna intervención en la ejecución del contrato.

DECIMOSÉPTIMA. Carácter administrativo del contrato.-


El contrato que se regula por las presentes Cláusulas tiene naturaleza administrativa y, como tal, las cuestiones que se planteen se dilucidarán en esta vía y, una vez agotada, se procederá ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En todo caso, ambas partes, contratista y Administración, se someten a los órganos jurisdiccionales correspondientes a Cuenca.

En todo lo no previsto en este Pliego, se estará a lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el RD 817/2009, de 8 de Mayo, por el que se desarrolla parcialmente la citada Ley 30/2007, y el RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas, en lo que no se oponga a la Ley antes citada, y supletoriamente, las normas de Derecho Administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho Privado que le sean de aplicación.
DECIMOCTAVA. Consecuencias y penalizaciones por incumplimiento de obligaciones contractuales.-

Las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato, son las previstas en la vigente Ley de Contratos del Sector Público. En particular, se aplicará lo previsto en el art. 286 relativo a la subsanación de errores y corrección de deficiencias por parte  del adjudicatario.

Asimismo, el órgano de contratación está facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad con imposición de nuevas penalizaciones en el caso de incumplimiento.


Concretamente, mediante expediente sumario, con audiencia del interesado y sin perjuicio de optar por la resolución citada, el Ayuntamiento podrá imponer al contratista penalizaciones y exigirle el resarcimiento de daños y perjuicios de un modo inmediatamente ejecutivo, no obstante los recursos legales que procedan. Penalizaciones por incumplimientos tales como:

· Demora en la realización de los trabajos, salvo fuerza mayor o causa no imputable al contratista, a la que le corresponde una multa diaria en la cuantía establecida en la LCSP, computándose al efecto los días naturales que excedan de la fecha comprometida para efectuar el trabajo.

· Deficiencias en los trabajos y en la dirección de obra desarrollados, a lo que le corresponde multa de hasta el cuádruplo del valor defraudado.

La incoación de expediente por incumplimiento al contratista facultará al Ayuntamiento de Cuenca para acordar la suspensión del pago pudiendo hacerse efectivo el importe de las multas impuestas y de los daños y perjuicios evaluados con cargo a las cantidades adeudadas o con cargo a la garantía definitiva, viniendo obligado el adjudicatario a reponer la garantía, como se ha dicho, en la parte disminuida por la incautación, dentro de los quince días hábiles siguientes al que sea requerido formalmente para ello, incurriendo en caso contrario en causa de resolución.

La aplicación y el pago de las penalizaciones no excluye la indemnización a la que el Ayuntamiento de Cuenca pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del incumplimiento del contratista.

DECIMONOVENA. Resolución del contrato.-

El contrato se extinguirá por la terminación del plazo de vigencia del mismo, de las prórrogas expresamente pactadas y por su resolución.

Son causas de resolución del contrato además de las indicadas en la cláusula 16ª de este Pliego, las contempladas en los artículos 206 y 284 de la Ley de Contratos del Sector Público.

VIGÉSIMA. Prohibiciones y reserva a favor del Ayuntamiento.-

Los documentos y soportes informáticos que manipule la empresa colaboradora adjudicataria de los trabajos, serán propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, y no podrán hacer ningún uso o divulgación de los mismos, salvo los autorizados por el Ayuntamiento y contemplados en este Pliego de Condiciones, bien sea de forma total o parcial, directa o extractado, ni durante la realización de los trabajos, ni una vez concluidos éstos, debiendo respetar en todo momento lo establecido en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal.
VIGESIMOPRIMERA.- Los licitadores consignarán en el sobre A) de la proposición el nº de fax al cual puedan dirigirse las notificaciones, aceptándose por éstos, a efectos de cómputo de plazos, la fecha en que sea cursado dicho fax.

VIGÉSIMOSEGUNDA.- La presentación de ofertas por parte de los licitadores determina la expresa sumisión a la legislación de contratos del Sector Público.
VIGÉSIMOTERCERA.- Acceso al perfil de contratante.- www.cuenca.es.

ANEXO 1
MODELO DE DECLARACIÓN  RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN PROHIBICIONES PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE QUE NO EXISTEN DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA EN PERÍODO EJECUTIVO CON  EL AYUNTAMIENTO DE CUENCA

D./Dña ………………………………………..........…………, con D.N.I: ............., en nombre propio o en representación de la empresa …………………………………….................………….., con C.I.F. ………………

DECLARA:

Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así como el firmante, no están incursos en ninguna de las prohibiciones  para contratar señaladas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en los términos y condiciones previstos en el mismo.

Asimismo, declara que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como no tener deudas en período ejecutivo de pago, [ y autoriza a la Administración contratante para que, de resultar propuesto como adjudicatario, acceda a la citada información a través de las bases de datos de otras Administraciones Públicas con las que haya establecido convenios 
]

Fecha y firma del licitador.

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE

ANEXO 2

Modelo de aval

D.________________ provisto de D.N.I. nº__________ en su calidad de ________ de la entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca) ______________NIF _____________con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la  calle/plaza/avenida _______________ C.P. ________, localidad ______________con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación que se efectúa ante el Notario o Corredor de Comercio que corresponda en fecha ___ 

AVALA

A ___________________________________(nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF ______________, en virtud de lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado) __________________ ante el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por importe de: __________________(en letra)________________ euros ( ________________ euros en cifra).

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento que al efecto realice el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en normativa reguladora del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca. 

El presente aval estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 

________________________ (lugar y fecha) 

________________________ (razón social de la entidad)

________________________ (firma de los Apoderados)

� En el supuesto de que el licitador no autorice a la Administración, deberá suprimir este texto.
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